
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO - TOLIMA 

 

Venadillo-Tolima, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

          A.I No. 00178 
 

REFERENCIA: 73861-40-89-001-2020-0076-00 

PROCESO:   ACCIÒN DE TUTELA 

ACCIONANTE: WILLIAM TRUJILLO AREVALO 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

TEMA:   Vulneración al mínimo vital.  

 
 

El señor WILLIAM TRUJILLO AREVALO actuando en nombre propio, 

promueve la presente acción constitucional de que trata el artículo 86 de la 

carta superior, solicitando a la administración de justicia la protección de su 

derecho fundamental al mínimo vital, que considera han sido transgredidos 

por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, como consecuencia del no pago de las incapacidades 

laborales.  

 

 A la acción de tutela, se anexan copia de las incapacidades laborales 

otorgadas al accionante, así como conceptos y oficios remitidos por la Nueva 

E.P.S.  

 

Así las cosas, por reunir los requisitos legales contenidos en el Decreto 

2591 de 1991 y en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2000, se 

dispone la ADMISIÓN DE TUTELA.  

 

De igual, manera se dispondrá la vinculación a este trámite de la 

NUEVA E.P.S, en consideración a que los hechos presuntamente atentatorios 

de la garantía fundamental, guardan relacion con el pago de incapacidades 

laborales, trámite respecto del cual intervienen.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Venadillo 

– Tolima,   

 
 
 

RESUELVE: 
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______________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de TUTELA instaurada por WILLIAM 

TRUJILLO AREVALO contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A.   

 

SEGUNDO. – VINCULAR al presente trámite a la NUEVA E.P.S, en 

consideración a que los hechos presuntamente atentatorios de la garantía 

fundamental, guardan relacion con el pago de incapacidades laborales, 

trámite respecto del cual intervienen.   

 

TERCERO. - Como consecuencia de lo anterior, se dispone notificar en legal 

forma a la entidad accionada y al vinculado, a quienes se les concede el 

término de tres (3) días para que se pronuncie y aporten las pruebas que 

pretendan hacer valer al interior de esta acción constitucional. Por secretaria 

ofíciese e infórmese de los canales de recepción de memoriales y otros.  

 

Advertir a las entidades accionadas, que, en el caso de no rendirse el informe 

dentro del plazo fijado, operará la presunción de veracidad a que hace 

alusión el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO. - Por Secretaría, dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia, utilizando el medio más expedito posible, en virtud de la 

naturaleza de la acción y teniendo en cuenta la emergencia sanitaria actual.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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